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Nombre del Proyecto: Trabajo en flota Naval. 

1.  Descripción general: 

1.1 Antecedentes: 

La Dirección del Parque Nacional Galápagos (DPNG), en atribuciones conferidas 

mediante la normativa vigente, es la entidad encargada de ejecutar actividades 

de control y vigilancia en las dos zonas protegidas, la Reserva Marina y Parque 

Nacional. 

La Reserva Marina de Galápagos comprende un área de 132.000Km², dentro del 

cual se incluye la reciente zona de protección denominada “Santuario Marino”, 

para ejecutar controles, patrullajes e investigación la DPNG cuenta con una flota 

de embarcaciones oceánicas, costeras, un hidroavión y recursos tecnológicos. La 

flota oceánica está comprendida por 3 embarcaciones que van de los 78 a 

210TRB, dos de ellas con casco de hierro y una con casco de aluminio; las 

embarcaciones costeras constan de 6 unidades, todas ellas fabricadas en fibra y 

con esloras de 7 a 10 M.  

1.2 Objetivos generales: 

 Actualización de documentación de embarcaciones oceánicas y costeras 

de la DPNG para su registro en la Dirección Nacional de los Espacios 

Acuáticos y Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial. 

 

1.3 Objetivos específicos: 

 

 Actualización de planos de embarcaciones oceánicas y costeras. 

 Participación de Carenamiento de una embarcación oceánica. 

 Evaluaciones sobre el estado estructural de embarcaciones oceánicas. 

 

2. Metodologías a aplicarse: 

 

 La metodología estará abierta al voluntario/a. 

 Deberá realizar viajes a bordo de embarcaciones oceánicas y costeras 

familiarizándose con sus sistemas y métodos de operación.  

 Estará libre de realizar recomendaciones. 

 

3. Perfil del voluntario/a: 

 

 Perfil académico: Ing. Naval. 
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 Habilidades y destrezas: Habilidad para realizar diseños integrados de 

ingeniería naval, de sistemas, componentes o procesos, capacidad para 

navegar por más de 10 días continuos, trabajo en equipo. 

4.  Competencias o Responsabilidades del voluntario/a: 

 

Cumplir y participar activamente en las actividades planificadas. 

5.  Productos a entregar al finalizar el voluntariado: 

 

 Planos de embarcaciones. 

 Informe de actividades. 

 

6.  Materiales que necesita traer el voluntario/a: 

 

 Computadora. 

 Overol. 

 Guantes de trabajo. 

 

7. Duración de la Vacante: 

 

La Vacante del voluntariado estará disponible a partir de enero hasta diciembre 

de 2017. 

 

8. Número de voluntarios requeridos:  

 

Se requiere 4 voluntarios. 1 por cada tres meses en el año. 

9. Fotografías. 

Embarcaciones oceánicas. 
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Embarcaciones Costeras 
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10. Beneficios: 

 

 Hospedaje durante el periodo de voluntariado en las instalaciones de la 

Dirección del Parque Nacional Galápagos (sujeto a disponibilidad). 

 Uniforme: camisetas y gorra. 

 Materiales y equipos para realizar las actividades de voluntariado. 

 Certificado de participación. 

 

11.   Gastos asumidos por el voluntario/a: 

 

 Pasaje aéreo de entrada y salida de Galápagos. 

 Alimentación durante su estancia de voluntariado. 

 Seguro médico y de vida (para postulantes extranjeros de cobertura 

internacional). 

 Certificado médico o de salud. 

 Certificado psicológico. 

 Gastos extras que se puedan presentar durante su permanencia. 

 

Las personas interesadas en la vacante de voluntariado deben enviar los 

siguientes documentos iniciales para evaluar su aplicación: ficha de aplicación, 

hoja de vida actualizada y carta al Director de la DPNG vía e-mail a la siguiente 

dirección voluntarios@galapagos.gob.ec. Los formatos para cumplir con lo 

dispuesto encontrarán en el link de voluntarios. Si precisan información adicional 

contactarse al mismo correo electrónico. 

 

Al momento de enviar la ficha de aplicación precisar en el campo relacionado a 

la vacante de interés el nombre de la vacante seleccionada para su aplicación, 

de igual manera el tiempo de interés para realizar su voluntariado deberá estar 

acorde a las fechas correspondientes a la vacante de su elección dependiendo 

el periodo existente. 

 

mailto:megas@galapagos.gob.ec

